INICIATIVAS DE AMA :
No es nuestra intención dar lecciones a nadie, ni decir lo que se tiene que hacer o no, nuestras iniciativas son fruto de una larga reflexión que tiene como  único objetivo trasladar a quienes se presentan ante los ciudadanos, y a los mismos, medidas que creemos pueden ser útiles, para hacer lo que dice nuestro lema: Un Cantabria más justa. 

Las realizamos desde la humildad de los que no se creen en posesión de la verdad. Quizás ésta, la verdad,  es la que más sufre en un período electoral, ya que todos tienden a ver su parte de la misma, pero pocas veces se levanta la mirada para asumir propuestas de los demás.
Nuestra Asociación que ha soportado en primera persona las injusticias cometidas por las Administraciones públicas, fruto de la corrupción que se ha vivido dentro o en las faldas de la misma, intentamos con estas iniciativas proponer medidas de control, para que nunca más pueden suceder actuaciones tan lamentables. 
Cuatro son los campos en los que hemos creído conveniente manifestarnos: 
· Las políticas sociales, sobre todo el problema más grave que soportamos actualmente, el paro. Por ello,  la necesidad de iniciativas que relancen el empleo y el Estado de Bienestar Social.

· Los controles y transparencias de las  Administraciones Públicas de su  poder exorbitante puede hacer anidar la corrupción en la misma.  
· Las políticas medioambientales,  necesidad de fomento y concienciación,  control y participación.
· Por último, los cauces y mecanismos de participación de los ciudadanos a través de iniciativas populares y sindicatos, ONGs, Asociaciones… con especial referencia a crear una cultura de la amabilidad en la Administración.
BAJO EL LEMA: POR UNA CANTABRIA MÁS JUSTA

 
La Asociación AMA aboga por una sociedad más justa, más equitativa, con menos diferencias sociales, con más apoyos para los más desfavorecidos, donde los ciudadanos sean los verdaderos protagonistas de la misma, con unos dirigentes capaces, dialogantes y con los bolsillos de cristal. Donde las Administraciones Públicas sean quienes protejan, respeten y desarrollen los derechos de todos los ciudadanos, tal y como les ordena nuestra Constitución, y no, como en nuestro caso, que han sido estas Administraciones quienes han creado los graves problemas que sufren nuestras familias.

 

Para ello, hemos preparado unas iniciativas que presentaremos a los Partidos Políticos para que, si es posible, incluyan en sus programas electorales nuestras peticiones, o parte de las mismas.
DECÁLOGO DE AMA:
1º Políticas activas para la creación de empleo, la falta de recursos de las familias es uno de los mayores problemas de nuestra Comunidad, el empleo tiene que ser el motor que nos saque del pozo de la actual crisis, para ello las Administraciones Públicas tienen que dar ejemplo, mejorando la calidad de su gestión y aumentando sus contrataciones, siendo su inercia la que lleve a la iniciativa privada a mejorar la grave situación actual.

 

2º Potenciación del Estado de Bienestar Social, con  atención a la Educación, Sanidad y la Justicia. Con sensibilidad a las políticas sociales,  a las personas dependientes, haciendo una sociedad más solidaria, en definitiva UNA CANTABRIA MÁS JUSTA.

 

3º Restringir los mandatos de todos los cargos públicos a dos legislaturas, lo que evitará que se usen los resortes del poder para perpetuarse en los puestos electos, y evitará en muchos casos la corrupción que ello pueda conllevar. Dando oportunidad a nuevos gestores para que aporten sus conocimientos e iniciativas.

 

4º Declaración jurada de los ingresos y bienes al acceder y cesar en los cargos públicos,  y constatación  y comprobación,  por los ciudadanos, de la situación definitiva de los mismos al abandonar los citados cargos. Esta falta de control ha sido un caldo de cultivo para enriquecimientos injustificados, alimentando la corrupción en las Administraciones Públicas,  con especial significación dentro de las políticas urbanísticas de muchos municipios.

 

5º  Transparencias en la gestión con cauces adecuados para el control, así como para la participación ciudadana y las iniciativas de carácter popular, crear cauces que la permitan, normas, mecanismos que las desarrollen y fomenten.
6º Desarrollar el Estatuto de Autonomía de Cantabria, en especial, la figura de Defensor del Pueblo de Cantabria.

Dentro del Capítulo Primero del Estatuto de Autonomía de Cantabria, en su artículo 16 manifiesta:

1. El Defensor del Pueblo Cántabro es el Comisionado del Parlamento de Cantabria para la protección y defensa de los derechos fundamentales de las personas, la tutela del ordenamiento jurídico y la defensa del Estatuto de Autonomía para Cantabria, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta al Parlamento cántabro. 

Después de tantos años,  desde la aprobación del Estatuto de Autonomía de Cantabria, es difícil entender porque no se ha desarrollado en nuestra Comunidad una figura tan importante como la del Defensor del Pueblo, máxime cuando entre sus competencias estas la protección y defensa de los Derechos Fundamentales de los ciudadanos de Cantabria.

7º Acabar definitivamente con la injusticia que sufren cientos de familias en Cantabria por el tema de las sentencias de derribo, la aplicación de la Ley de Costas y la ley de Montes, como consecuencia de las actuaciones de las Administraciones Públicas. 

 

8º Compromiso de unas ciudades y pueblos más habitables mejorando su entorno y el  medioambiente, mediante políticas que fomenten el cuidado de nuestro paraíso natural y su desarrollo sostenible,  desde el trabajo de protección al entorno, a la biodiversidad, pasando por iniciativas colectivas e individuales, desde el uso eficiente de los recursos,  reducir, rehusar y reciclar, ... hasta las políticas coercitivas justas a quienes lo deterioren, no puede ser más rentable pagar un multa, que dejar de contaminar.

 

9º Colaboración con organizaciones sociales, (Asociaciones, ONGs…) órganos para tener en cuenta sus aportaciones y propuestas, cauces para diálogos con las mismas, como la iniciativa 0,77% contra el hambre en el mundo, y demás asociaciones y ONGs que con su trabajo aportan ayudas a la Comunidad. La Asociación AMA siempre ha ofrecido y ofrece su colaboración a todas las instituciones y asociaciones.

 

10º Crear la cultura de la amabilidad en la Administración Pública, de la sonrisa, la escucha activa, la atención adecuada para con  los administrados, que éstos no se sientan súbditos cuando se dirigen a la Administración, que se responda a los ciudadanos, que  los teléfonos no comuniquen siempre, que los responsables políticos no estén siempre reunidos, y que parte importante de su gestión sea  atender con amabilidad y dar soluciones a los ciudadanos.
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